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Burgos 8 de Abril de 1865,—El 

Gairán.

10630 55 
26805 ,90 
t, ■'. lo Id 

2955* o» 
12557 1) 
9525 66 
J 289.0)» 
... .oniIOl

1
Altura 

aprotimáda. 

Mclí'os.

55
142
114

15 Oí-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dies guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
Sall"L

GOBIERNO DE LA PROVINOLA
DE

BURGOS.  __________________

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, en telégrama fecha de 
ayer, me dice lo que sigue.

«SS. MM. y AA. lian regresas,Ip á 
esta Córte esta mañana á las once sin 
novedad.» ■

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público. Burgos 6 de Junio de 1865;==: 
El Gobernador interino, Antonio Martí
nez Acesia.
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Circular núm. 1 1’9.
Habiendo sido robadas dos ovejas con 

sus crias, cuyas señas se, insertan á con 
linuac.on, á Cecilio Marlinez, vecino de 
Valdorfos, por Andrés Revilla, ualurát v 
vecino de Villangomez, el cual las vendió 
en el meneado de esta ciudad en 1 10 rs. 
á una persona desconocida; encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi aulorida 1, ¡ 
procedan á averiguar el paradero de 1 i- ■ 
chas ovejas, y caso de sor habidas las i 
remitirán á disposición del Juzgado de , 
primera instancia de Lerma.

Burgos l.° de Junio, de 18G3.=E1 
G. L, Antonio Marlinez Acosla.

Señas de las ovejas

Dos ovejas con sus crias todas blan
cas, una de aquellas cornácha, y la otra 
revisca, con las señales la< cuatro de 
mués :a por detrás de la oreja izquierda-, I 
y la cornacha además despunte en la de
recha.

1 Se suscribe á esté periódica! eh'ktfidccion dé Contabilidad del Gobierno 
. i.„ provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.
(Por tres id.,. 14' r

- _______ •   _ ,.11--íííl.1'

Carretera de primer orden de Madrid á Irúii.
OK.E ¡’ l ,0 85,0 i . . .

Número de árboles que han de venderse en esta carretera por 
del ferro carril del Norte.
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PARTE OFICIAL.

-K'l Ht!p éfiOIUl
Ellllmo. Sr. Director General de Beneficencia y Sanidad con fecha 10 de Ma

yo último, me dice lo que sigue:
La Dirección general de Contabilidad de Hacienda pública, dice á la de mi car

go, en comunicación de 6 del corriente, mes lo que sigue:
«Para los efectos que puédan convenir en esa Dirección general, paso á manos de 

V. I. la ad.unla carpeta extracto, de las relaciones que han sido examinadas y apro- ¡ 
badas por este, centro Directivo, y remitidas con esta fecha á la Dirección general | 
de la Deuda pública; para los lines que expresa el art. 1 i de la Real Instrucción de I 
i." de Julio de 1859. »

Lo que traslado á V. 1. para su conocimiento y efectos correspondientes, con ih ' 
clusion de copia de la cái'p'eta extracto que acompaña A la comunicación preinserta.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín oficial, juntamente con la carpeta 
que se indica.pata conocimiento de los Establecimientos de Beneficencia a que cor
responde.

Burgos Junio Ide 1835, ~E. G. I., Antonio Marlinez Acostó.
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No habiéndose preseniádo licitadores én Id subasta celebrada el 16 do Mayo 

último para la vpnta de algunos árboles de la carretera de Madrid á Irán, he dis
puesto anunciar una nueva licitación que tendrá lugar el dia 25 del corriente á las 
doce de su mañdha en las oliciñas qüe ocupan las oficinas de la Sección de Fomento 
de este Gol ie.rnd, eh cuya' subasta sé observará en un todo la misma forma y las. 
propias condicidm's, según el anunció publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 67, del 26 de Abril ultimo.

Burgos 1.’ de Junio de 1865 —E. G. I., Antonio Martines Acódtd.

Modelo de proposición.

1 i (i I ' i: #■• >(1,1.
D. F. de T., vecino de  enterado del pliego de condicior.es, se compro

mete á pagar por los árboles comprendidos en tal lote (en letra) la cantidad do

Ingeniero Jefe de la provincia, Mauricio 
¡)£.ó - 1 .......... ,hl
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Hospital de la Gonc,épcion de Burgos  
Hospital de Villafranca Montes de Oca. .. V..
Hospital de Bugedo.. ,:il. • •  
Hospital del Rosario de Briviesca  
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Hospital de Belorado  
Beneficencia municipal de Burgos  
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Beneficencia de Castro ,’,7 
Memorias para pobres fundadas por D. Juan Al- 

zaqnene, Guraiel de Izan............................
1-Hospital de Resurrección de Vallátlolid....;..

Doming'o 7 de Jimio de 1863.
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IMPRENTAS.
Subasta del Boletín oficial de Venias 

de Bienes Nacionales.
Debiendo procederse á la subasta del 

Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales que ha de publicarse en esta 
provincia, bajo las condicio íes autoriza?
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■ 
Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.

En 51 de Diciembre último, ha ter
minado el contrato de la recaudación de 
contribuciones directas que ha tenido á 
su cargo 1). Ramón de Diego, en los 
partidos judiciales de Caslrogeriz y Sa
las de los Infantes, durante los años de 
1860, 1861 y 1862, y habiéndose 
üoiqui lado sus cuentas por esta oficina 
v teniendo el inleiesado solicitada la de
volución de su fianza, se avisa á los 
contribuyentes y Ayuntamientos de los 
distritos municipales de dichos partidos, 
como asi mismo á las Corporaciones de 
cualquier clase que tengan alguna re
clamación pendiente contra la recauda
ción de la espresada época, para que en 
el preciso término de quince dias se pre
sente en esta Administración á deducir 
las que tengan derecho, en la inteligen
cia, de que terminado dicho plazo sin 
verificarlo, se procederá á la cancelación 
de la fianza, y les parará el perjuicio 
consiguiente al que no hubiese reclama
do asistiéndole algún derecho.

Para que no se alegue ignorancia y 
tenga la debida publicidad, he acordado 
se inserte el presente anuncio en tres 
números seguidos de este Boletín.

Burgos 1? de Junio de 1865.— 
P. S., Manuel González Granda. (5—5)
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Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de la villa de Pradoluen- 
go, en esta provincia, por renurteia del 
que la desempeñaba, dolada con el suel
do anual de 5000 reales pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes á la 
misma, pueden dirigir sus solicitudes al 
Presidente de aquella corporación en el 
término de un mes, á contar desdo. la in
serción de este anuncio en el Bolelin ofi
cial y Gacela del Gobierno, con arreglo 
al Real decreto dé 19 de Octubre de 
1855. Burgos 2 de Junio de I865.=E1. 
Gobernador interino, Antonio Martínez 
Acosla.
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das por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado que á con
tinuación se insertan, en la inteligencia 
que el número de Boletines que ha de 
imprimirse, fijado, por el Comisionado, 
es el ue 100; que su publicación tendrá 
luga!’ en los dias que lo requiera el ser
vicio; que su coste no puede esceder de 
1 real 49 céií irnos por pliego, y que la 
contrata á de regir por término de dos 
años, contados desde el día que se aprue
be por la Superioridad, he acordado se
ñalar el día 15 de Julio próximo, de 
doce á una de la mañana, para la aper
tura de los pliegos de proposiciones que 
los interesados podrán remitir, francos 
de porte, á la Secretaria de este Gobier
no, ó hacer depositar en la caja colocada 
al objeto en la portería del mismo. Se- 
govia 50 de. Mayo de 1865.—José de 
Lafuenle Alcántara.

Pliego de condiciones á que se kan de 
sujetai* las subastas que se celebren pa
ra la publicación de los Boletines ofi
ciales de Ventas de Bienes Nacionales.

1° El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando en él lodos los 
anuncios de subastas de ' fincas que ra
diquen en la provincia y los de nrriendos 
de las mismas: Asimismo habrá de in
sertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales, por lo que se refiere á las 
ventas, no insertandoen él otros anuncios 
que los relativos al objeto á qué se ha
lla destinado

2. Se sujelara, precisamen le para la 
inserción de dichos anuncios á los origi
nales que se le remitan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes Nacio
nales' de la provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa lo que 
hubiere equivocado.

5.a Será (|e cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión del 
Boletín, ño podiendo usar otro que el de 
lina ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que. el del 
pliego común del sello, y' de. igual cali
dad al que estárá de manifiesto en las 
oficinas de la .Comisión principal de Ven
tas. biiiolafi aí’inii’/oM;08L

4. a El tipo de la letra que se em
plee en la impresión será del grado un
decimo, de ojo pequeño.

5. a El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las 24 horas de
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Anuncios Oficiales.

Burgos 8 de Abril de 1865,—El Ingeniero Jefe de la provincia, Mauricio
Garrán. (3—5)

.Olmo..................... 1 0,52 0,47 2,50 70.
Id................i 0,57 0,58 2,50 65 ¡

Chopo lombardo.. 1 0,56 0,28 7,07 55 j
1 Id................1 0,29 0,20 5,07 25/

^Olmo.....................1 0,91 0,55 2,70 75)
Chopo lombaido. 1 0,56 0,52 7,12 40

/ Olmo.....................1 0,50 0,40 5,05 80
Chopo lombardo. 1 0,54 0,27 7,10 40

¡Cerezo.................. 1 0,66 0,66 2.07 401
¡Olmo..................... 1 0,66 0,62 2,82 751
fChopo lombardo. 1 0,22 0,17 5,40. 201

Olmo .................. 1 0,55 . 0,44 2,95 65
\ Id................ 1 0,80 0,70 . 5,10 105/

Total del segundo lote......... .1526

0,26 9,12
0,25 10,90
0,20 2,80
0,56 2,80
0,21 9,65
0,06 4
0,54 2, 6
0,54 5, 5
0,56 0 ) 0
0,50 7
0,50 2,50
0,00 2,50
0,52 2,50
0,40 2,80
0,52 6,50
0,20 5,00
0,56 5,00
0,25 5,50
0,20 2,50
0,45 2,70
0,20 2,50
OJO 4,50
0,56 2,50
0,56 2,50
0,20 5,50
0,14 5,50
0,14 6,00
0,14 7.00
0,16 2
0,17 . 5". ;im'>.
0,17 4,50
0,10 4,00
0,50 5,50
0,06 4,00
0,24 4,00
0,10 2,50
0,25 2,50
0,50 4,00
0,16 6,50
0,14 2,50
0,06 2,50
0.50 2,50
0,17 5
0.50 5

1 O’,64 
0,56

0’51 
0 50

7
2,50

1001
40

1 0,55 0 29 0 40,
1 0,25 0,10 .T) ,50'\ Se hallan en
1 0,56 0 50 2 50/ pié.
1 0,26 0,16 5 25

501 0,27 0,15 0
1 0,42 0,55 5 45|
1 0,29 0,22 5 50¡
1 0,29 0,15 2 251
1 0,50 0,20 4 561
1 0,28 0,15 5,50 281
1 0,41 0,55 2,50 50’ : ' . ■ ■■ Uí-I.í
1 0,22 0,10 2,50 20 > (rnyl h.'b
1 0,52 0,22 2,50 40
1 0,54 0,50 2 20
1 0,59 0,50 2 5If
1 0,54 0,25 0 40 1 ,! .
1 0,22 0,17 2,50 201
1 0,56 0,55 2,50 55
1 0,50 0,44 5 70¡

otal del primer lote.........
SEGUNDO LOTE.

. 5264

|G(1 )

’l 0,55 0.24 8,12. 40
1 ' 0,57 0,21 2,75 45
1 0,15 OJO 4,90 6 I

1 0,52 0,15 7,20 18
1 0,58 0,50 2,70 50
1 0,76 8,62 5,07 100 Se hallan cor
1 0,50 0,25 5,25 50 'jados en las
1 0,17 0,11 5,27 12 /márgenes de
1 0,76 0,62 2,76 95 la carretera.
1 0,50 0,41 5,52 40
1 0,55 0,17 8,23 50 1

1 0,55 0,19 7,52 50
1 0,55 0,25 5,25 45
4 0,55 0,25 6,50 50



centimetro

(Fecha y firma.)

el líid .y hora que lijen los ánüncíós que' 
oportunamente se pulillbarán, observán
dose en dicho acto el orden que establece 
la instrucción aprobada por S. M. en 5 
de Junio de 1852, para la celebración de 
subastas ordinarias y exlraoixlimirías del 
ramo de Guerra.

2 ” Las lelas han de ser en lodo igua
les á las muestras que estarán de mani
fiesto en lás1 expresadas dependencias, 
(¡no son las'iiprobauás por Real orden: la 
sellada con lacro por la Dirección general 
de Administración militar, y señalada 
con el iiú'mi-ro I ”, os la corre ¿pendiente 
á los KiO.000 metros parí’la construc
ción de sábanas y la de igual sello, se
ñalada con el núm. 2." á la de los 20.000 
metros con destino á la de cabezales. Él 
ancho de la lela para sábanas ha do ser 
de 67 centímetros,' y el
cuadrado ha do contener 15 hilos en la 
trama y 14 en el urdimbre. El ancho 
de la destinada para cabezales ha deser 
de. 80 centimetros con 16 hilos en la tra
ma y I i en el urdimbre del centímetro 
cuadrado.

5. a La entrega de las lelas ha de
verificarse en Madrid del total de la de 
sábanas y por mitad de la de cabezales 
en el mismo punto y Zaragoza á los cua
tro meses de comunicarse al rematante I 
la aprobación superior. Si al contratista 
conviniese anticipar las entregas, podrá ¡ 
verificarlo, siempre que sean de alguna i

; consideración, sin que por entregas anti- ¡ 
; cipadas pueda alegar motivos para reirá- ¡ 

sar las demás fuera del términomarcado.
: 4.a Se lija como limite para el metro
: de la lela con de.-dino á la construcción 
í de sábanas el precio de 5 rs.. y para el 

metro <!<- la correspondiente á cabezales 
el .de 4 rs 5 cénlinios. Las proposicio
nes que excedieren de estos precios no 
serán admitidas.

3.a Para ser admitido como licilador 
en la subasta es circunstancia indispen
sable que la proposición esté arreglada. 

: al adjunto modelo, y que la acompañe. 
I un documento que justifique haberse 

hecho el depósito en la Caja geneial, ó 
i en cualesquiera de las Tesorerías de Ha- 
. cienda pública, del 10 por 100 d I valor 

de los metros de l< la á que se contraiga 
la proposición, cuyo depósito se hará en 
metálico ó en papel de la Deuda del Es
tado, consolidada ó diferida del 5 por 

I 101) ó en acciones déjearreleras y ferro- 
I carritos, admisib'és al precio de coliza- 
' cion, según el decreto de 8 de Octubre 

de 1853, por su valor nominal. El depo
sito no será devuelto hasta la termina
ción del cor.trato.

6. a -Se admiten poroposiciones por el 
total de metros de tela antes referidos, ó 
por el tpie convenga al proponente, 
siemp'c (pie no baje de 10 000 metros 
de la «pie se designa con destino á saba
nas, y de 5.600 meiros de la correspon
diente á cabezales. En igualdad de pre 
cios será preferida la proposición que-á 
mayor número de meiros se exltonda, 
quedando establecido que la admisión de 
proposiciones comenzara por la nías be 
noticiosa:., y siguiendo siempre de men'cr 
á mayor en cuanto á precios. Si de la 
última proposición admitida resultare so

lí, ante después de cubierta la cantidad' 
de lelas el proponente quedará tan solo 
obligado á entregar la que falle para 
completar el núm-ro lijado.

7. a Las proposición?? han de ser en 
pliegos cerrados y deberán hallarse 
presentadas media hora árítes de consti
tuirse él tribunal de subasta, pues cons
tituido (fue sea lío podran admitirse otras 
ni retirar las preséiiladas.

8. a S"r hubiere en tre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admi
sibles, cónlenttofán sus autores' ónice si' 
y se admitirá la que, resulte más benefi
ciosa; pero si los autores de las que sean 
¡guales lio entrasen en contienda ni me
jorasen la suya, se decidirá por la suerte.

' 9.a Guando la proposición más ven
tajosa Obtenida en los- distritos fuese 
igual á la admitida por el Tribunal* de 
subasta en la Dirección general se veri
ficará nueva subasta en ol a el dia y horá 
que se anunciará con la debida antici
pación, y seto lomarán parle los autores 
de las proposiciones aceptadas, proce
diéndose á la adjudicación del servicio 
en favor de la que resulte más ventajosa 
conforme á lo establecido en la regla 8.a

10. El reconocimiento y admisión 
de las lelas que se contratan sé someto 
al voto de las Juntas do Administración 
militar de los distritos designados para 
las entregas; en I los cuales habrá las 
muestras tipos para la comprobación ne
cesaria. Si alguna Junta'diclarase inad-

I misibles, por no considerarlas iguales al 
tipo, las lelas (pie presente tíl contra
tista, se someterá á la resolución de la 
Dirección general de Administración mi
litar; y si dicho centro directivo, de 
acuerdo con la Intervención general, 
confirmase la opinión de la Junta, él 
contratista no tendrá derdeho al recono
cimiento pericial, si bien podrá acudir 
al Gobierno de S. M. : ••••< <mm <»b

11. Será permitido al rematante ce
der á otro la contrata, pero quedando 
responsable á su cumplimiento, á no ser 
que el que 16' sustituya otorgue por su 
parle la correspondiente escritura con la 
garantía del depósito á su nombre y por . 
la cantidad ó cantidades que quedan ex
presadas, previa la aprobación del tras
paso por el Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar, pues entonces 
el rematante quedará exento de toda 
responsabilidad '

12. El pago de las telas se realizará 
eh Madrid ó en otra capital ó capitales 
dé distrito que el contratista designaré, 
alterminar la total entrega ó cada una 
de las partidas en que puede decidirla, 
cuyo pagó' íé (Tectú'ará con presencia de 
la certificación qfie ha de expedírsele pm- 
el Comisario dé Guerra Inspector de 
utensilios del distrito respectivo qué 
acredite la cabal y bueña entrega.

15. Si él contratista faltase al cum
plimiento do le pactado. demorase la en
trega en los plazos prefijados, ó la teto ó 
telas que prcto-níasé no fuesen de recibo- 
á juicio de la Jimia de reconocimiento v 
demás ¡fclaracieues que se citan en la 
condición 10, la Adminisli ación militar 
ejercerá s.< acción gubernativa sobre é{ 
dei ósilo: v sacérdcse á nueva subasta el

Dirección general de Administración 
-tftq Jo •(■>(: '.i ¡Militar.

Debiendo proc-nlerse á contratar la 
adquisición de 100.000 meiros de lela 
para sábanas del servicio de utensilios 
y 20.000 para cabezales, se convoca por 
el presénte á pública subasta, con sujo- i 
cion á las condiciones del pliego inserto ■ 
á continuación y á las reglas y formali
dades siguí ni es:

1 .* En la primera modia liora des
pues de constituido el Tribunal dé su 
basta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados. I

2? Los que suscriban las proposi 
ciones admitidas están obligados á ha
llarse presentesm legalmenté represen
tados en el acto de la subasta. >

Madrjdg20de Mayo de 1865—EI ! 

Intendente Secretarii), Joaquín Galvez. 
Pliego de condiciones bajo las cítales se 

saca á pública subasta la adquisición 
de 100.0 0 meiros de lela para la 
construcción-de sábanas y de 20.000 
para la de cabezales eon destino c\l 
servicio de ulenstlios.
I.“ La subasta será simultánea en la 

Dirección general de Admiñistracióií mi
litar y en las Intendencias militares de 
los distritos de Galaluña, Galicia, Casti-

la'entrega de los originales, no cetra- 
sando.esle importanto servicio por mo
tivo ninpreteslo alguno.

6. a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la contrata 
serí^ el'que se le señale por la Comisión 
principal de Ventas y que habrá de en- 1 
tregai; iamedidl^mqute.

7. a Si el contratista dejase de cum
plir etia'iquiera de las condiciones ante
riores, quedará por solo este, hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gn- 
bernafiyamenle los perjuicios irrogados 
al Estado;, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado, con las sumas eh metálico ó en 
efectos deda Deuda pública consignados 
en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su derecho para 'ins
taurar sus reclamaciones ó demandas 
por la vía conlenciosa-admiiiislraliva; 
en la inteligencia, queda responsabilidad 
<jue contraiga dicho contratista por cual- 
quieraifalla de lo estipulado, se exigirá 
por la vía de apremio y prpcedimieútó 
administrativo de que habla el art. 11 
de la Ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesli» en la misma-,1 y 
en la renuncia absoluta de lodos los fue
res y privilegios particulares.

, 8.* La fianza ó garantía de que trata 
laicondicien anterior censislirá en 800 
reales en metálico ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó dife- 
r¡ da, á precio de cotización al dia si- 
gjiipníe al. de la subasta, ó acciones de 
carretot'iis por lodo su valor.

9. a Para presentarse como licilador 
en la subásta han de consignarse precisá- 
menle 160 rs. en metálico en la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia, 
acreditándolo con el correspondiente res
guardo, que será devuelto á los intere
sados, con esce|Xi¡on.del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que es- 
ceda de 1 real 50 cénlimos'el pliego de 
impresión.

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sugecion ai modelo 
(]ue se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite lá con
signación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por una hora más 
de la en que se principie el remate: tras
currida, se dará principio á los pliegos 
cerrados declaráfídós'é como mejor p(>stor 
al que suscriba la más ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gobernado
res á esta Dirección la adjudicación de la 
contrata á favor de aquel, á fin de qúe, 
haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la 
aprobación y aceptación superiórcorres- 
pondienle, si ro hubiere iñcoñvenieñle 
alguno, y sin la cual no tendrá eféblo.

12 En el caso de que resulten des 
ó más proposiciones ¡guales, se celebra
rá nuevamente entre sus autores segun
da licitación' orafpor éspaéió ¿l,e media 
hora, adjudicándose el r(imalc al i)$jói.1 
poslqra,¡4)ni-íí.flao<uT Dr>i.aiMi33.j«Af¿íÍ

15 El pago del ..precio ,e,i) (jue .se- 
haga ía adjudicación se verificará por la ||a |a Vieja y Granada, y se celebrará en 

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, en los términos que previene 
la Real órdmi de 11 de Febrero de 1861.

14. La subasta tendrá efecto en la 
Sala del Gobierno civil de la provincia, ■ 
bajo la presidencia defSr. (iobernador, 
en el dia y hora que este señan-, con 
asistencia del Administrador principal I 
de Propiedades y Derechos del" Estado, 
Comisionado principal de Ventas de Bie
nes Nacionales y el Fiscal si le hubiese,
ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá ' 
espenderle al público ó admitir suseri- I 
ciones en beneficio suyo-al precio que le i 
convenga.

16. La publicación del Bíilelin' de
Ventas nójmpeílirá sé anuncien también 
las subastas de las tincas en la Gaceta de'' 
Madrid ó en los Boletines oficiales de. las 
próvincius,¡siempre ipie secm.siderec'on- 
vétilenlh.i ' i

17. Los derecho^ de subasía, escri- 
lyra y loma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este, en el caso 
de que fallare al otorgamiento de aque
lla, á lo que previene el art. 5.° del lleal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, re 
lativo á la celebración de toda clase (le 
contratos para el servicio público.

Modelo de proposición.

1). N. N., Vecino de...... ..enterado
dél anuncio publicado con fecha......... ; ;
de l;is .condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boielin 
oficial do Ventas de Bienes Nación des, 
se compromete á tomarla á sacargo coi 
estricta sujeti in á los expr sidos requi
sitos y condiciones por el precio de......., 
cada pliego de papel impreso de la marca 
del sellado.



servicio, se invertirá dicho depósito en 
el pago dé la diferencia del importe entra 
una y otra contrata: si hubiese sobrante 
quedará á beneficio del Estado; y si fal
lase se procederá contra los bienes del 
rematante en ios términos y con arreglo 
á lo que se halla consignado en las reglas 
lo, 19 y 20 de la citada Real instrucción 
de 5 de Junio de 1852 sobre subastas 
ordinarias ó extraordinarias del ramo de 
Guerra.

14. Serán de cuenta del rematante 
iodos los gastos hasta dejar en los alma
cenes de las capitales de los distritos que 
se le señalan las telas que corresponda 
entregar en cada una, y será asimimo de 
su cuenta el pago de toda clase de de
rechos y (ie la contribución establecida 
ó que se estableciere para los que con 
tratan con el Estado.

15. Igualmente sera de cuenta del 
conlralMa el pago de costas de subasta 
y escritura.

16. Por último, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga la Real 
aprobación.

Madrid 21 de. Mayo de 1865.—Ma
nuel de Moradillo.=Es copia.=EI In
tendente Secretario, Joaquín Calvez.

Modelo de proposición.

I). F. de T., vecino de..............ente*
railo de las condiciones establecidas para 
contratar 100.000 metros de tela para 
ta construcción de sábanas y 20.000 
para la de cabezales con destino al ser
vicio de utensilios, é impuesto de las 
reglas consignadas para la celebración 
de la subasta en el número tantos de la 
GacetadeX... de... y demáscircunstancias 
prevenidas para tomar parle en la mis
ma/con sujeción á ¡os tipos á que Ira de 
arreglarse, se compromete á cumplir di
cha/ condiciones y á entregar........me
tros de lela para sábanas á......... rs. ca
da uno, y.... para cabezales á...... rs. 
cada uno.

Y para que cea válida esta proposición 
se acompaña el documento que acredita 
haberse hecho el pepósilo correspon
diente.

(Fecha y firma del Imitador.)

Alcaldía constitucional de Villmiiieva 
Soportilla.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, correspondiente al 
ano económico de 1863 á 1864, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de seis dias 
á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial. Los contribuyentes comprendidos 
en él, pueden reclamar de agravio du
rante el término prefijado, pues pasado 
no será atendida ninguna reclamación.

Villanueva Soportilla 28 de Mayo de 
I865.=EI Alcalde, Juan Fonlecha.

Alcaldía constitucional de Castrillo de 
Riopisuerga.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles de este distrito, para el año 
económico de 1865 al 64, se hallará de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desile el dia 50 del que rige, 
hasta el dia 8 de Junio próximo. Los in
teresados que quieran enterarse de sus 
cuotas, pueden hacerlo en el expresado 
tiempo; pasado el cual, no se admitirá 
reclamación alguna.

Castrillo Riopisuerga 26 de Mayo de 
1862.= El Alcalde, Gregorio López.

; ■ c-. i..'--- -:

A igualamiento constifucionnlde Mamola).
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito, correspondiente al primer año 
económico, estará de. manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por es, acio 
de ocho dias despues de publicado el 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, en cuyo lienipo los contri
buyentes lijados en él podrán reclamar 
de agravio y pasado el cual no se les oirá 
reclamación alguna.

Mamolar 1de Junio de 18'65.=EI 
Alcalde, Francisco Peña.

Alcaldía csntitucíonal de Sotresgudo.
El repartimiento de la, contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo para el primer año económico de 
1863 á 1864, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dekdeel 4 al 14 del corriente ambos in
clusive. Los que se consideren agravia 
dos d rigirán sus reclamaciones en dicho 
tiempo á esta Alcaldía, pues pasado, á 
nadie se oirá.

Sotresgudo 1.°'de Junio de 1865.= 
El Alcalde, Anloiin Monedero.

A yuntamiento constitucional de 
Caleruega.

El repartimiento de la contribución dé 
inmuebles, cultivo v ganadería de este 
distrito, formado para ei primer año eco
nómico, se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento d'esdé’él dia 
3 al 10 del actual inclusive, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan enterarse y hacer las reclama
ciones oportunas si se considerasen agra
viados en la aplicación del tanto por 
ciento.

Caleruega 2 de Junio do J865.=E1 
Alcalde Presidente, José Peña Abejón.

_____ id ■ . y; <

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de 
Carlos 11!, y Juez de primera instancia 
de esta capital.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

por segunda vez á I). Antonio Arnaiz y 
Calvo, soltero, natural de Nantes, en el 
departamento de Loire Inferiense, tle la 
nación Francesa, á cuyo ejército perte
nece en clase de Sargento, é hijo de D. 
Antonino, conocido poijel Estudiante, par 
tidario Cari isla y de Doña GregoriaCalvo, 
para que dentro del término de líetela 
dias contados desde el diez y siete del 
corriente mes, se presente en este Juz
gado de primera instancia á prestar una 
declaración y demás que corresponda en 
la causa que contra él se instruye por 
atribuirle robo de dos onzas de oro v. 

diez y seis napoleones en la casa de Ro
mán Calleja, vecino'de Gamonal, el vein
te y dos de Agosto último; en la inteli
gencia que de no hacerloasí, trascurrido 
dicho término se entenderán las diligen
cias relativas á su persona con jos Estra
dos del Tribunal por su ausencia y re 
beldía, y le parará el perjuipio que haya 
lugar. Burgos veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Joa- 
quin María Feijóo. --Manuel Izquierdo, 
Escribano actuario

, y .aoaov eqa Bgnd -mp lo o

Licenciado Don Pedro Saenz de Riíssío, 
Juez de primera inslanc a de esta vil'a 
de Villarcayo y su partido.
Por el presente, primer edicto, cito, 

llamo y emplazo á Francisco García Rujz, 
vecino de Tortoles de les Montes, para 
que -en el terminó de nueve días compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurlo de harinas á Benito 
García, vecino de Hoz, prevenido, que 
de no hacerlo, se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á primero dé Junio 
de mil ochocientos sesenta y íretk—Pe
dro Saenz xle Russio.=Por su mandado, 
Pablo Gómez.

‘I ) . '. 'r' í . /• '¡i ; V ,..•¡■.•,1)
D.n Manuel Sagredq, Juez de primera 

instancia de la villa de Gastrogeriz y 
su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Burgos, á quien alenlainente sa
ludo, hago saber: qué en este Juzgado .y 
testimonió del que dá fe, se formó caiisa 
criminal contra Isidro García'del Alamo, 
natura! de Fontioso/ partido judicial de 
Lerma,, sin residencia lija, de oficio crí
belo, por el delito ale hurlo fu.-Irado; en 
cuyo procedimiento se le impuso, entre 
otras penas, las costas y ‘gastos del jui
cio, y para su exacción, se instruyó el 
correspondiente expediente, del cual re
sultó la carencia de bienes del penado 
Isidro, y por Real auto de veinte de 
Marzo último, se le declaró insolvente á 
los efectos del articulo cuarenta y nueve 
del código penal; en su consecuencia, y 
en vista de las diligencias practicadas en 
su busca, he i cordado llamar por el pre
sente al relacionado Isidro García del 
Alamo, á fin de que coinparezéa en este 
Juzgado á si fr.r veinte y un dias- que léf 
restan por via de sustitución y apremio: 
se dirige el presenté' al S>r. Gobernador 
civil de la provincia, para que disponga 
se inserte en el Boletín oficial de la mis
ma de nueve en huevé dias; pues en ha
cerlo asi, administrará justicia; quedan
do el que provee al tanto cuando se le 
comete el cumplimiento de sus disposi
ciones.

Dado en Gastrogeriz á veinte y tres de 
Mayo de mil ochocientos sédenla y tres. 
—Manuel Sagredo.—Por su mandado, 
Hermogenes Parra. (15 y 19 J.)

Andrés de Avia, Secrelario del Juzgado 
de Paz de llmojat de Riopisuerga, dis
trito de Castillo de id.
Certifico: que en juicio verbal cele

brado el dia diez y ocho de este presente 
mes en este Juzgado, entre parles, de la 
una Pedro Fernandez Peña, vecino de 
Itero de la Vega, y de oficio Albeilar; y 
de la otra Juan Ibañez, vecino de Hiiío- 
jal de Riopisuerga, y de oficio labrador; 
sobre pago de seiscientos reales proce
dentes de una Yegua con su cria, y por 
el Sr. Juez de paz del mismo 1). Valen
tín García, se dictó la sentencia que co
piada á la letra dice así:

En el lugar de Hinojal de Riopisuerga 
á diez y ocho de Mayo de mil ochocien

tos sesenta y tres, se dictó por el ex
presado Sr. Juez de paz la siguiente

Sentencia.=Vislo y resultando queda 
deuda que reclamada por el demandante! 
es cierta .como lo pi ueba pop el recibo de 
obligación firmado del demandado:

Considerando que una vez reconocida 
la obligación ponlraida y vencido el pla
zo dn eUa estipulado es en deber curh- 
plirla la! y como aquella resulta y lia 
confiimado por eLdocumenlo!justificati
vo que el expresado demandante ha pre
sentado;

Falla: que debía de condenar. V con
dena en robeldíif por la no' comparecen
cia al demandado. Juan Ibañez á que pa
gue los seiscientos reales reda mados, á. 
Pedro h'grqandez Pepa, demañflante, en 
término de quinto dia, según y como se 
previene en la ley de enjuiciamiento ci
vil, y en tod'aS las'costas'chñshdas éh és
te juicio y las qué sé causaren hasta su 
cobro de dicha cantidad.-, y además se 
manda que sé publiqqq ,óp$ h,a.ga saber 
en los estrados del Juzgado con arreglo 
á la ley en virtud de. la réBi-ldia de! de
mandado y sé publique además según 
está prevenido en el art. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil en su primer pár-

Asi por esta sentencia definiti vamente 
juzgando y en rebeldía del demandado, 
lo declaró, mandó y firmó dicho Señor 
Juez, de que cerlilico.=E! Juez de paz, 
Valentín Gaicia.=EI demandante, Pedro 
Fernandez PeÉí¡i,==EI demandado, Juan 
Ibañez.=Andrés de Avia, Secrelario.

Es copia de 11 sentencia que obra en 
mi poder.- Y’ en cumplimiento de lo man
dado por expresado Sr. Juez, de confor
midad coq la ley, expido la presente pa
ra . que se publique en el Boletín oficial 
de está provincia, con el V.c B.°del Se
ñor .lut'íí. Ttií ¡lii’iojal (le Riopisuerga á 
veintisiete de-Mayo de. mil ochocientos 
sesenta y Ices.—V.” B.°—El Juez de, 
paz, Valentín García.—Ei Secrelario, 
Andrés de Avia.

! -r¡o.'-'!Í id mi oa-1 e n' ' : / : - ■ -líi'ini 
A-iJtihlamieííío de Cripan eií la Rioja

I -H9i oJii'dl.uioipA'/fleeJaz!' o ól<d pójiboias
Se halla vacante el partido de Ciru

jano que componen las villas de Cripan 
y Viñapre; sií dotación es trescientos 
robos de buen trigo, pagados por tri
mestres vencidos, casa para habitar, 
suerte de;leña y exento de toda contri
bución excepto de lo que pueda corres- 
ponderle al profesor por los niños que 
mande á' la clase y por los ganados para 
los pastores. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitildes al Ayuntamiento de esta 
villa! en el término de treinta dias, con
tados desde el en que ,se.inserte este 
anuncio en ei Boletín oficial de la pro
vincia Cripan Mayo 26 de 1865.=Con 
acuerdo del A'vimtafnienlo.=:El Presi
dente, Julián Marañen.=El Secretado, 
Manuel Eslibariz.
■ ■ I II II 1.1. I II I I I —

Anuncios Particulares.
MOLINO .EN RENTA.

Se arrienda en el pueblo de Bababohy 
partido judicial de Lerma, un molino 
harinero nuevamente arreglado con dos 
molares y pozo de agua sobre el rio és- 
gueba. lií ulado dicho molino de Baldares 
para el 24 del presente mes y año- La 
persona que desee interesarse en dicho 
arriendo podrá acudir á tratar coq Don 
Ciríaco Jalón, en Gummi de Izan, donde 
podrán enterarse del pliego de condicio
nes y demás, que en dicho dia 24 se 
rematará en el mejor, postor.

Gumiel de Izan Junio 5 de 1863.— 
Ciríaco Jalón. '

Establecimiento tipográfico be la 
EXCUA. DíPUTACJON k CARGO DE JlMENEZ.


